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ESCRITURA CÓD. + REFORMA DE LA CLÁU- 
20160901013P01702 

2 e SULA TERCERA DEL ES- 

0 TATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA UNIVERCORP- 

SA S.A..- CUANTIA: IN- 

  

6 DETERMINADA.- En la 

era 7 ciudad de Guayaquil, República del Ecua- 
Notana 1 

Dr. Virgillo Jarzín Acunzo 8 dor, al primer día del mes de Diciembre 

9 del año dos iséis, ante mí, doec- 
     

  

10    tor VIRGILIQ £UNZO, abogado y no- 

14 j úbl, Mota de este can- 

12 , ¿ARTS IGNACIO 

13 a Q 5 ds Nejfecutivo, en 

14 Ñ : a compañía 

15 br PA MUNTMECOAPSA S.A, 
16 níé bw y j | ia de su 

17 AN e ado e ins- 

18 pi Ñ Pl Poe ae lega como 

19 Sa , i e insd de esta 

20 j GR : hás” igiérviene con la 

2 boxi¿QE ge la Junta General 

22 de Accionistas celebrada el doce de sep- 

23 tiembre de dos mil dieciséis según consta 

del Acta cuya copia certificada me exhibe 

para que se agregue como documento habi- 

  

litante al final de esta matriz; el com- 

27 ¡pareciente es de nacionalidad ecuato- 

28 riana, mayor de edad, con domicilio y 
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residencia en el cantón Samborondón Y 

de tránsito por esta ciudad de Guaya- 

quil, con la capacidad civil y necesa- 

ria para celebrar toda clase de actos 

o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido 

sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública de REFORMA DE LA 

CLÁUSULA TERCERA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar e insertar en el pro- 

tocolo de escrituras públicas a su 

cargo una por la que conste una REFORMA 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DEL ESTATUTO SO- 

CIAL DE LA COMPAÑÍA UNIVERCORPSA S.A., 

la misma que trata sobre el objeto so- 

cial de la ésta, que ante usted se 

otorga, se contiene y estipula al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Intervienen al 

otorgamiento de esta escritura, el señor 

CARLOS IGNACIO ORRANTIA MEDINA, a nombre 

y en representación de la compañía UNI- 

VERCORPSA S.A., actuando como su Presi- 

dente, debidamente autorizado por la 
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Junta General de Accionistas de la com- 

pañía en su sesión celebrada el día doce 

(12) de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016). El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en el cantón Sam- 

borondón, pero de transito por la ciudad 

de Guayaqui capacidad civil y       
   

     
   

   

necesaria 

ag cantón 

  cdaya ir e doviembre 

Yo. NORIA SE A de “e Ir geho_ (2008, tituyó la 

   

  

4 , o E , ( 

mdicdd EA: : con un capi- 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

-.. 800.00), dividido en ochocientas accio- 

nes ordinarias y nominativas de un dólar 

' cada una; DOS.DOS.- Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el abogado Jorge 

Vernaza Quevedo, notario vigésimo se- 

gundo del cantón Guayaquil, el día once 
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(11) de marzo de dos mil quince (2015), 

e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día dieciséis (16) 

de marzo de dos mil quince (2015), la 

compañía UNIVERCORPSA S.A. aumentó su 

capital a NUEVE MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

9.000,00); y, DOS.TRES.- La Junta Gene- 

ral Extraordinaria y Universal de Accio- 

nistas de la compañía UNIVERCORPSA S.A., 

en su sesión celebrada el día doce (12) 

de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016), resolvió reformar la cláusula 

tercera del estatuto social de la compa- 

ñía, la misma que trata sobre el objeto 

social de ésta.- CLÁUSULA TERCERA: DE- 

CLARACIONES.- Con los antecedentes antes 

señalados que forman parte esencial e in- 

tegrante de esta escritura pública, el 

señor Carlos Ignacio Orrantía Medina, en 

su calidad de presidente y representante 

legal de la compañía UNIVERCORPSA S.A. 

declara lo siguiente: TRES.UNO.- Que la 

cláusula tercera del contrato social de 

UNIVERCORPSA S.A. queda reformado de con- 

formidad con lo resuelto por la Junta 
N 
General Extraordinaria y Universal de Ac- 

cionistas en la sesión celebrada el día 
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doce (12) de septiembre de dos mil die- 

ciséis (2016), y cuyo texto en adelante 

dirá: “TERCERA: OBJETO SOCIAL: La compa- 

ñía se dedicará a la tenencia, adminis- 

tración y adquisición de acciones, par- 

ticipaciones o derechos de sociedades en 

todas sus formas, mercantiles, civiles; 

fideicomisos y patrimonios autónomos; la 

nes o negocios de    
   
   
   

   

  

       

en la constitución 

de En parti- 

compañía 

clase de 

ifgdad ejer- 

as obli-     

    

lejiote cia y de 

SL yé se auto- 

“que en forma indi- 

vidual realice todas las gestiones que 

atañen al trámite de reforma de la cláu- 

sula tercera del estatuto social de la 

coñipañía UNIVERCORPSA S.A., la misma que 

tébta sobre el objeto social de la ésta, 

hasta su culminación con la inscripción 

de la escritura pública en el Regis- 
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tro Mercantil correspondiente. CLÁUSULA 

CUARTA.- El señor Carlos Ignacio Orran- 

tía Medina, a nombre y en representación 

de la compañía UNIVERCORPSA S.A., ac- 

tuando como su Presidente, declara bajo 

Juramento que a la presente fecha su re- 

presentada no tiene contrato alguno con 

el Estado ni con ninguna de sus institu- 

ciones; y no mantiene obligaciones pen- 

dientes de pago con el Instituto Ecuato- 

riano de Seguridad Social. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- (Firmado).- ABO- 

GADO CARLOS MATA HANZE.” Registro Número 

diez ochocientos veintiocho.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA) .- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado per- 

tinentes para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente instrumento público. 

El compareciente me presentó sus respec- 

tivos documentos de identificación per- 

sonal, acreditándose su identidad, inde- 

pendientemente de la presentación de su 

cédula de ciudadanía, con el certificado 

 



Reformar la cláusula tercera del estatuto social de la compañía UNIVERCORPSA S.A., la misma que trata 

sobre el objeto social de ésta, de tal forma que el objeto social de la compañía UNIVERCORPSA S.A. 

quede establecido en los siguientes términos: 

“TERCERA: OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a la tenencia, administración y adquisición de 

acciones, participaciones o derechos de sociedades en todas sus formas, mercantiles, civiles; 

fideicomisos y patrimontlos autónomos; la de administrar inversiones o negocios de terceros, 

porticipar en la constitución de sociedades o fideicomisos. En particular, para tal realización, la 

compañía podrá ejecutor y celebrar todo clase de actos y contratos relacionados directamente con su 

objeto social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 
obitgaciones derivadas de su existencia y de su actividad.” 

La Junta general de accionistas de la compañia UNIVERCORPSA S.A. resuelve, además: 

1) Que se autoriza al señor Carlos Ignacio Orrantia Medina, para que en su calidad de Presidente 
y representante legal de la compañía UNIVERCORPSA S.A., celebre y suscriba la escritura 

pública de reforma de la cláusula tercera del estatuto soclal de la compañta UNIVERCORPSA 

S.A., la misma que trata sobre el objeto social de ésta; y, 

2) Que se autoriza expresamente al abogado Carlos Alberto Mata Hanze, para que en forma 
individual realice todos los trámites correspondientes a la reforma de la cláusula tercera del 

estatuto social de la compañía UNIVERCORPSA S.A., la misma que trata sobre el objeto social 

de ésta, hasta su culminación con la Inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

No habiendo otro punto que tratar el presidente de la seslón declara un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión esta acta es lefda en voz alta a los presentes, quienes la aprueban en 

todas sus partes y para constancia y aceptación firmar al ple del documento, levantándose la sesión 
cuando son las doce horas con treinta minutos del día de su instalación. 

Y 
Carlos Ignacio Orrantia Medina María Cecilia Orrantia Medina 
Presidente de la sesión Secretario de Ja sesión 

Carlos ignacio Orrantia Medina María Cecilla Orrantía Medina 

Accionista Accionista 

Maris Gabriela Orrántia Medina 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909302846 

Nombres del cludadano: ORRANTIA MEDINA CARLOS ¡GNACIO 

Condclgametalrooalag; CIUDADANO 
mn Da ANA SIOUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 

- , 

   

  

    

     
       

      

Validez 
Digitals OSWALDO 
TROY: 

MIMO 
ÓN 101C-61056b7dfác9Aco 

/Ón del presente certificado no garantizg e 0 y su uso estará limitado a fa comprobación 
ica en el portal web del Registro Civil, A adOS ral faLCE y su reglamento. 
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[REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de-Registro-Givil, Identificación y Cedulación     

Dirección Getaral de Regiateo. Cd, 
identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909302846 

Nombre: ORRANTIA MEDINA CARLOS IGNACIO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



    

De conformidad con el numera! $ del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supreme Número 2386, de 
Marzo 31 de 1978, public da es =' -- istro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE vete toocoplz precedente, 

queconstade ooo Vo o, fojas, exacta al 
documento original que también se me pe ole 

indeterminada-Guayaquil, UML, di 

    

   

AN 

irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

QGuayaquit 

  

  



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0892593024001 
RAZÓN SOCIAL: UNIVERCORPSA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: UNIVERCORPSA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: ORRANTIA MEDINA CARLOS IGNACIO 
CONTADOR: ZURITA CRIOLLO DENISSE GEOVANNA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SÍN 

PEC. NACIMIENTO: PEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/11/2008 

FEG. INSCRIPCIÓN: 03/12/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/08/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION DE COMPAÑIAS ANOMIMAS O LIMITADAS 

IN 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Pairoqula: TARQUI Nuímero: SOLAR 37 Manzaria; bis BORJA Edificio: CLASSIC Piso: 3 Oficina: 3 
Referencia ubicacion: FRENTE A LA PUERTA NÚMERO 1 DEL CENTRO COMERCIAL ALBANBO ii 034 Ghotmal.com Telefono Trabajo: 207 
Telefono Trabajo: 042207872 Fax: 042207570 * 7 E 

aby 

" eo -_. a aire 

as 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS! PEL DIRECTORIO Y ACHINISTRASORES , 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES o SENSFIGIOS:-AD 
+ ANEXO RELACIÓN, DEPENDENCIA A 

EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Ae * 
, DECLARACIO IN DE IMPUESTO A LA RENTA" SÓCIEDADES r 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 

JURISDICCIÓN V (zona 8 GUAYAS CERRADOS 0 

Código: RIMRUC2016001307235 

Fecha: 01/12/2016 10:17:54 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992593024001 

RAZÓN SOCIAL: UNIVERCORPSA S.A. 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — UNIVERCORPSA S.A. FEC. CIERRE: PEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACION DE COMPAÑIAS ANOMIMAS O LIMITADAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Numero, SOLAR 37 Referencia, FRENTE ALA PUERTA NUMERO 1 DEL CENTRO COMERCIAL 
ALBANBORJA Manzana. 4 Conjunto" ALBAN BORJA Edificio CLASSIC Piso: 3 Oficina. 31 Email. go_03dEhótmall.com Telefono Trabaja 042207873 Telefono Trabajo: 
042207872 Fax. 042207570 

o 
o. marermidad con el numeral 5 del Artículo 18 de lalo hd ”, ru pinta por e Decreto Supremo Número 2386 e . publicada en el R Í s 

a 
eglstro Oficial No. 12 de abril de 1.928, DOY FE: Que la fotocopia preceden! gue consta de Dennanonrna arms, fOJOS, ex cumento original que también se me exhib - Cuanta: Indeterminada-Guayaqui, Dicimbo [9016     
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Código: RIMRUC2016001307235 

Fecha: 01/12/2016 10:17:54 AM     
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Ista foja pertenece a la firme de la escritura pública de REFORMA DI LA 

CLÁUSULA TERCERA DIL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNIVERCORPEA 5.2.       

1 obtenido del Sistema Nacional de Identifi- 

2 cación Ciudadana que han autorizado, en 

3 acatamiento a la Resolución número cero 

4 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

5 2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída 

6 que le fue la presente escritura de princi- 

Notana ga 7 pio a fin y en alta voz, por mí el Notario 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo— g al interviniente, éste la aprobó en todas y 

9 cada una de su; se afirmó, ratificó, 

   

    

10 ade acto y conmigo, el 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 E A DINA 

21 

2  C.C.* QIOIIOLLA-b 

2  C.V.H 340-0094. 

   



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los siete 
días del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis. 

ro
 

     



AR 

  

1.- Con fecha "trece de Diciembre del dos mil dieciséis ' queda inscrita la 
, Presente escritura pública, la misma que contiene. la Reforma de Estatutos, 
“ de la compañía UNIVERCORPSA S.A. de fojas 55,519 a 55.531, 
Registro Mercantil núfnero 4.833. 2,- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de'esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(g). 

ORDEN: $1792 

¡ UL 
Uy Te HU 

Ml un 

* SIR DEL. HLCANTON GUAYAQUIL YRIU AE 

  

e. Guayaquil, 15 de diciembre de 2016 

REVISADO POR: e 

o 0009677 

 



  
 



   
    

     
   

  

      

   

a O 
Factura: 001-004-000014060 20160901013P01702 

NOTARIOÍA) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

> NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL! 

EXTRACTO 

  

  ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS   

  

  

si dentit a E 1 la 

  

ABE E Al Op ARAS a a dE ArbiAS 

Jurídica. [UNIVERCORPSA $.A, A A 

do 1 pe : J9u8 

  

  

  

  
  

  

  

NOTARIO(A) VIRGILÍO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  JE 016080 1013P01702 

      

    

  

  

  

   
ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:48) 

     
  

 



UNIVERCORPSA S.A. 
  

  

        

  

UBICACIÓN 

  

  

  

    

  

NOTARIO(AS VIRGÍLIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉGIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

23/DEC/2016 10:43:54 Usu, *lémar u 

2mte: Adan A Remitente; No Trámite: 41126 -=0 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

                          

  

CESAR MOYA 

Expediente. 136825 

RUC: PL 
Razón social 

UNIVERCORPSA 5.A. 2. 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su trar ze por INTERNET | 48 
Digitando No de trámne año y verificaco” = l ! 

    

 


